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AljTSKTBKOlA EDITÜKIAL 

Lrjs dww-s ic ioñes ile la» AutofidadeH, excepto l í a 
>;«c ¿tái' i n s í s a c i á de parte uo pobfó, se if iseftá-
r¿n liílei'.'íinentc; asimiamo cualquier anuucio e o ñ -
>ieini':nf-: •.' nervicio uncioñal que dimane do las 
laiJimiifl: le ¡nteres piiftic-ilitr previo el pagó ado* 

iüa t i - •<•:> céí i t imos de peseta por Cada liñéit dé 

.iCiiír. üei día 21 Septiembre) 

MM. ol Roy y !s Scina Ro-
í•• --L: (Q. D. O.) y Aug-usta Reol 
"•tttniUn <'•'••''.i'Í'ÍKS S>O T.evc(l«tl ce 
•sri i::ipov!.;írjf,e. B'f:lí'.d. 

GOBlIiRNO t)l! PliOVlNCiA 

Kucurcxeu i !os Sres. Alcaldes de 
esta pruviunio, ( i i inrdin c iv i l y de» 
m á s « g e n t e s de mi i i i i to rMad . 'pfU' 
cedan ú la bi!?ca y dt ' tencsón del j o 
ven qui» hn í!(;?»|íiirec 'ido i\>L ca.sa de 
sus padre* del piiel)!o no V n r d i n g o , 
Ayuntcmii 'ntci de Villii,yi>nilf/>, Pe
dro Gonzúlez Blanun. de '¿O aflús de 
edad, estatura ivpt i lar , pelo, cejas 
y ejes negros, liarbu ulara; viote t ra
je de p:ty:!' tenido, y borce t íu ies , 
íoinbrpvo al oso del p : i \ ? ; el cual es
tá tl'ecto ¡d Ejérci to como lecluta 
disponible, pc r t cne i ' i en t eá esta Zo
na mil i tar . 

Caso de ser liábalo lo pondráfl á 
tul di-posición para «u t r cgdr se lo á 
sus padres, que lo buscan. 

León 21 do Septiembre de 189?. 
Hl Oobefrirulof interino, 

Epi^iiiuntti iSntlnfUimic 

DON EPIGMENIO BUSTAMANTE Y FRESNO, 

OlJllEKNAUUH C1VII. INTEIttXU DE LA 

1'ltOVlXCIA. 

Hago saber: t¿iie dtdiiendo proce-
dé r se , ne<rrin lo dispuesto en el ar
t iculo 13 del Reglamento de carro, 
teras oe 10 de Agosto 'Je 18?/ ¡\ la 
tnstrt ' .cc 'ón del expediente informa
t ivo para la cons t rucc ión do la de 
tercer orden de Pedrosa del Uey á 
Alffianzn por Priufo, balneafio de 
Morgoveio, t é rmino de Valderrue 
da, es tac ión de Pnonte Almuey y 
Vi l laüioi isca , ho acordado, coa affe-
g l o i í l o prevenido en el aft . 14 del 
l iegla t t ientó citado,scfialaf un plazo 
de treinta diufi para oh* las rec la tná-

ciones qu» aceren del objeto de la 
iDformucióu expusiesen los par t icu
lares y CiM-poraciune.s :i quienes i n 
teresa; advirtieudo que (iuraiite d i 
cho periodo so h.-illu de m aiifiest-. el 
pioyecto en la .(efit.ura de Obras pú
blicas de la provincia. 

León 20 de Septiembre de 1897. 

IHiiigiiiüiii» f&üriliililunlv 

Hago saber: Que debiei.du proce-
derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar
ticulo l . ° d e la ley de 11 do Abr i l de 
1849,á !a ius t rucc ióu del expediente 
do t raves ía de La Vega de Almanza, 
para la cons t rucc ión del trono 4.° de 
la carretera de tercer orden do Pe
dresa del Roy á Almanza por Prlo-
ro, balneario de Morgovejo, t é rmino 
de Volderrueds, es tac ión de Puente 
Almuey y Villainorisca.he acordado, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art. '¿.° del Reglamento para 
la ejecución de d i r l i a ley, s eña la r un 
plazo de treinta días pava oír las ve- " 
clamaciones á que se cout-racel a i " 
t iculo ó." del Reglamento citado;du-
ratite cuyo periodo se halla do inaní-
fiesto el proyecto en la .lefatnra üo 
Obras públ icas de esta provincia. 

Leóti 20 de Septiembre do 189?. 

E¡ii£titc>u¡tt ItitstntiitmU* 

Hagn saber: Que debiendo próce- . 
dorso, s e g ú n lo dispuesto cu el ar- : 
t ieulo 1.° de la ley do 11 de Abr i l de 
1849,á la ins t rucción del expediente 
de t ravesía de Almanza, para la cons-
t rucclón del trozo ó." de la carretera • 
de tercer orden de Pedvosa del Rey 
á d:chii vi l la por Priofo. balneafio de 
Morgovejo, t é r m i n o de Valderrue- : 
da, es tación do Puente Almuey y 
Villamerisca, he acordado, de con- • 
formidad con lo propuesto en el ar- ' 
t ieulo a.* del ttcfflntneoto para la \ 
ejecución de dicha ley, s eña la r el 
plazo de treinta dias para oir las re- j 
c lamaciqr .és ¡i que se contrae el ar- ¡ 
tieulo ó.° del Heglamento ci tado;du- ' 
rante cuyo período se halla de M a n i 
fiesto el proyecto en la Jefatura de 
Obras públicas de es tá provincia^ 

León 20 de Septiembre de 1897. 

F O M E N T O 

I N S T i i l l CION I ' l i lSLlCA 

En la Otueín correspondió :'.e : . l di.» á del actual, so halla el anuucio 
siguiente: 

Jíscitsltts aleantes pan' su provisión en concurso de turno único 

r » u ta B L o j Clase de la plaza 

I-'¡iigüicíiib liuNluiuafilc 

Oviedo. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
León . . 

Oviedo. 
I d e m . . . 
L e ó n . . . 
I d e m . . . 

Oviedo. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
M e i n . . . 
I d e m . . . 
Idem. . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Oviedo. 

L e ó n . . . 
I d e m . . . 
í d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
í d e m . . . 

RECTORADO DE OVIEDO | 

!P]azas en Escuelas elementales de niflós 

l l í e b o i l a d a ¡J 
¡Valle 
¡«I»» 
¡Riego de la Vega 

¡Idem.. 
Idem. 

¡Idem.. 
jPlazás en Escuelas elementales de nlfiasj 

¡Sant iago de Ambiedi.-- Maestra. 
j l ' o o . . . ' M e i n . . . . 
Tombrio de Abajo Mein 
Camponaraya ídem. . 

Plazas en Escuelas incompletas de niilos 

Cas tañedo Maestro. 
Uioseco Idem. 
Muñóu-Cistioro M e m . . . 
Magadán Trabarla Ider 
iierdiciú Idem. 
San Esteban Pastnr Idem. 
Conl'iircos Idem. 
l 'erlin Mein-
Abrigo Ida 
Cal'uudas Idem. 
Sexeno Idem. 
Sobrado Idem. 
Santo Adri-J'io Idem., 
Ciingostinns Idem., 
Queta tdom.. 
Cocañiu Idem. 
San Ju l i án de Nevaros Mein. . 
Tablado Idem. 

Plazas en Escuelas ineompiét&s de nlúas 

San Feliz 

Plazas en Sscuelas incómplétas mixtas 

Rioseco do Tapia 
A f i l i a 
Lago do Cafucedo 
Crémenes 
Rabanal del Caiüiud 
Valderrey 
Vega de Infañznnes 
Válcabado 

sruno 

l't'i-etas 

Slaestea. 

Maestra ó Maestro. 
Idem 
Idem 
Idem, 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 

625 
«25 
«25 
f>2b 

(¡25 
1)25 
025 
025 

400 
41)0 

•m 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
'250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 

400 

500 
600 
500 
áOO 
500 
500 
500 
400 



L e ó n . , , 
M e m . . i 
Idem. • . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Ovifidú, 

L e ó ü . . . 
I d e m . . . 
I J e m . . . 
I d e f l i . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . , 
I d e m . . , 
I dem. . , 
I d e m . . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
I dem. . , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

' I dem. . 
Idem. . 

P V E S L , O 

Viliiirfndriffn dé las l i ^ g ü é r c s . . . . . 
Csrt.efos y 'Sopeña 
Tufiebarrifi 
La LosiUí . , 
i lól íuofefrefa. . . 
Vülle de las Casas 
LorkitiH 

Plazas 6ñ Cáciíélaá téHipóre?as 

Oíásé dé lü plazii 

Villasimpliz 
Rspiñíi de Tremor 
kresnellibo 
Vefdiagp. 
SahelioV.? d« Jiodino 
Castro y Aban» 
H i v a s . ' . 
L'i Milla del P&tamo 
Ssa Cipfíaiio 
Navafría 
Torre de Babia 
Audarfaso 
Lufflajo 
Uampaüat ia 
Folgoso y Las Tejadas... 
Posada del Rio 
Boeza. 
Almagar iñcs 
Santa Olaja de la Acción. 
Kiosequino 
Gfajalpjo 
.lábaros 
Mata de Véfbula 
Llanos de Alba 
Robledo y Solana 
Redilluera 
Coreccdo 
Debesa de Curneño 
Arintero 
Quintana de la Peña 
Llamazares 
Cerulleda 
Villaverde 
Trafcastro 
f r ie ra 
Campelo y Cañedo . 
Rabai ¡il y M a l u e o g a . . . . 
gardr.nedo 
Villar deGolfer 
Piedrasecha 

Oviodo. . 

Maestra ó Maestro, 
Ideffl 
Idem 
í d e m . . , . . 
Idem 
Idem 
ídem 

Maestra ó Maestro, 
Idem 
ídem 
Idem 
IJem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
I d e m 
Mem 
Idem 
IJem 
Mem 
Mem 
Idem : . . 
Mem 
Mem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 

SÜElllÜ 

Peseta a 

PJázás éñ SscuélaS cié P&r vulos 

Navia Maestra ó Maestro, 

400 
400 
400 
400 
400 
4Ü0 
250 

150 
150 

m 
125 
125 
lü5 
125 
125 
1Í& 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
U 5 
125 
125 
125 
125 
12f, 
125 
¡•Í5 
125 
125 
12S 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

250 

Loqne se hace público para conocimiónto de lus Maestros y Maestras 
¡i quienes interese. 

León 17 de Septiembre de 180?.—El Gobernador interino Presidente, 
Spiffintnio Biístamátité y Jtygsjio. 

/vTÜUTAM'ÍS-'TOfí 

AlcaHia, cmsülucional dt 
j.íón 

Extracto de los acuerdos tomados 
por esto Excmo. Ayuntamiento 
et: las sesiones celebradas duran
te el mes de la fecha. 

SESIÓN OllDlNAItli DEL DIA 5 

Pfesidonoia del Sf. Alcaldo, non 
asistencia de seis Sres. CoDcejalcs, 
y previa segunda convocaturia. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó que para la p róx ima 
sesión presento el Sr. Comisario del 
Teatro una proposición cu que se 
detallen los gastos que aun son í e 
cesarios hacer en dicho ed.ficio p á ' 
ra que queden termiDadas las obras 
en él emprendidas. 

Se acordó renovar el seguro del 
Teatro. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau

dado por consumos en el mes de 
Mayo. 

Se aprobaron las relaciones de lo 
recaudado por puestos públicos fijos 
eti los meses de Enero y Febrero. 

A propuesta del Sr. Secretario se 
acordó abonar á L). José Alvarez 
y Alvarez la suma de 100 pesetas 
por los trabajos prestados como A u 
xi l iar para llevar ó efecto la Estadis-
tica de viviendas. 

Se acordó seguir el procedimien
to de apremio contra Olegario Aláiü 
para hacer efectivo un pequeño des
cubierto :í favor de la Administra
ción de Consumos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes de Mayo. 

Se aprobó la folación de lo recau
dado por coches dé plaza y carros 
de transporte en el tercer trimestre 
del actual año ecouÓT.ico. 

Se acordó conceder á D. Gregorio 
Magdaléno las calderas de asfalto 
para que pueda asfaltar un patío de 
su casa de la calle de la Rúa . 

Se aprobaron los planos de la casa 

que D. Julio del Campo proyecta 
construir en la Callo ce Ofdoüu I I . 

Se concedió un mes de licencia ül 
Fiel de Consumos D. Manuel A l v a 
res! Viejo. 

Se aprobó la BU basta para el iipro» 
vecliamieoto ele h í e r b i s 6u tefreao 
del c o m ú n . 

Se aprobó el presupuesto de las 
obras de reparación necesafias eo 
la casa que ocupa él (lobieroo m i l i 
tar, y ee acordó q u é se ejecuten 
aquél las por admín i s t fac ión . 

Sé acordó satisfacer á l»J3oeiedad 
Económica de Amigos del Pa í s la se
gunda mitad de la subvenc ión coa* 
signada en el presupueste. 

Se a^robafon las gestiones hechas 
por él Pfésideii to de la Comisión dé 
Ins t rucc ión acerca de la Comisión 
provincia l , r é l a t ivas al és tab leó i -
m i e c t ó de la Escuela Normal de 
Maestras. 

Pasaron ¡i informo de varias Co-
misioues algunos asuntos que asi lo 
r e q u e r í a s . 

SBStóN OitOiXARIA DEL DIA 12 

Pfésldencia del Sf. Aléalda, coa 
asistencia de nueve Sres. Coaeeja-
169, previa segür ida Convoeatom, 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

A propuesta del Sr. Mallo se acor
dó dar las gracias á los letrados se • 
Dores Lázaro, Posadillay Campo por 
haber renunciado sus honorarios en 
la consulta que evacuaron sobre i n - ! 
t e rpre tac ión del c o n t r a t o de luz 
e léc t r ica . 1 

Se acordó hacer, como en afios 
anteriores, el aprovechamiento de 
las hierbas del paseo del Parque. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctr ico del mes de Mayo. 

Se aprobó el informe emitido por 
el Regidor Síndico eu el recurso dé 
alzada interpuesto por D / Miguel 
Lópéz Prado, y se acuerda que se 
remita con los demás documentos á 
la Comisión mixta de Reclutamiento. 

Se acordó reconocer al mozo del 
reemplazo de 1896 Telesforo Blanco 
Merino la excepción del Caso I . ° d e l 
art. 8? do la ley. 

Se autor izó a D. Salustiano Ü g i -
dos para modificar un hueco de su 
Casa u." 13 dé IJ calle do la Serna, 

Se acordó aceptar los proposicio
nes pteseutadas por D. Graciano 
Diez para hacer el servicio de sillas 
en los paseos públ ioos. 

So apruobnu las obras que han de 
ejecutarse en la casa muuieipal. y 
que el Arquitecto detalla éu su oB-
cia del día 9. 

Pasaron i las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesitan 
informe. 

SESIÓN OBDINAllIA DEL DIA 19 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asis téncia de cinco Sres. Concejales, 
celebrada previa segunda convoca
toria. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó pagar con Cargo ó i m 
previstos 0 pesetas 45 cén t imos qué 
son necesarias para la suscr ipc ión 
de la Gncela. 

Se acordó dejar siu efecto la su
basta celebrada para contratar 1.000 
metros de adoquín , y que se es í ja 
para la que se anuncie a n é v a m o u t e 
la g a r a n t í a del b por 100. 

Se autor izó á D. Domingo López 
y D . Pedro Andrés Fraile para eje
cutar obras en sus casas dé la calle 

dé Barahona y carretera dé í í amora . 
Se aprobó la proposición presen» 

tada poré l Comisario del Teatro con 
el presupuesto de las obras on él ne* 
cesarias, y se acordó q ' :é prévia f j f -
macíón del pliego de condiciones sé 
anuncio la ¿tibíista de dichas obras. 

Se acordó dejar sin efecto la se
paración de b . Benito Camianodoj 
barberO'sangrador de la Casa Asilo, 
y q u é la Comisión de Beneficencia 
ihstfuya exped ien té éu averigua
ción dé las faltas cometidas por el 
mismo. 

Sé acordó autorizar á £>. Asensio 
Bérnaola para ejecutar obras en su 
casa núm.íS6 de la calle de Serranos 

Se aprobó la moción del Sr. Puou-
té relativa ¡i que se construya una 
escalinata para bajar al caño d é l a 
Salud, aprovechando los materiales 
que hay eu diferentes puntos; que 
sé ejecuten estas obras por adminis-
tracióD y que se coloque en dicho 
punto un farol alimentado co» pe
t ró leo . 

Se n e g ó á D. Antonio Arrióla la 
enajenación de una parcela dé te
rreno situada al frente de su Casa 
ü ú m . 14 de la Calle de Ordeño I I . 

Se acordó construir, para cuaudo 
llegue el turno, la acera que solici
tan los propietari'iSde las casas n ú 
meros 15, 17 y 19 de la Calle de Se
rranos. 

Se aprobó el pliego de Condieio-
aes para la instalación del alumbra
do e léc t r ico en el Teatro, y se acor
dó que lo informe e lSr . Arquitecto, 
sólo b i jo el ptiuto de vista t é c n i c o . 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesitan 
Informe. 

SESIÓN OKDI.N'AKIA D E L DIA 26 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de ocho Sres. Concejales, 
celebrada previa segunda convoca
toria. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos, y aprobó la 
dis t r ibución para las atenciones del 
mes p róx imo . 

Se aprobó una cuenta de gastos 
menores de oficina. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Consumos por el que se nie
ga ¡i Marcelino Mar t ínez , vecino del 
arrabal del Puente, el permiso que 
solicitaba para degollar reses, con 
destino á la venta, en su domici l io. 

Se aprobó el cuadro de alumbra
do públ ico que ha de regir eu el eo-
rriento ejercicio de 1807 á 1898. 

Se acordó deiestimar una instnnein 
del Alcalde de barrio y vanos vec i 
nos del arrabal del Puente,ea la q u é 
sclicitau concertarse con el A y u n 
tamiento para el impuesto de con
sumos. 

Qoe.ló enterado el Ayuntamiento 
de haber sido autorizado por la auto» 
ridad el presupuesto ordinario para 
el ejercicio dol 1897 al 98. 

Se acordó autorizar á D. Pedro 
Diez, L). Juan liarcia y O. Marciano 
Truncoso para ejecutar obras de 16-
forma en sus casas u ú m . 20 de la 
Calle do Barahona, n ú m . 2 de la calle 
de la Palomera, y KÚIIÍ. Ü del Cundo 
de Rebolledo. 

So aprobó lo propuesto por el A r 
quitecto respecto á qué se nombre 
un tompororo que termine los t ra
bajos peudientes en 1." de Julio en 
quo ha de quedar suprimida la plaza 
do Guarda Almacén, y se deja ú la 
e jecución de la Alcaldía lo que é l 
facultativo propone, que tieue por 
la ley facultades para hacerlo. 

Pasaron á informe de las respec» 



tivas Ci)misioñéS vür ios asuntos qüó 
lo neeegi tñn. 

El pi'esoí tu extracto está tomado 
dé his actas -"ü'i^íiialeH. 

Leóu 30 de . lun io í le 1897.—José 
Dotas Pri'-tii, Seoretariu. 

AyUhtnmieiiti) Constitueionul de 
León.—Sesión de 29 dé j u l i o de 
1897.—Aprobado: remítase al Oo-
bierfió de provincia.—Isidoro Agua* 
do Jolis.—P. A . del A.( Joec batas. 

Alcaldía cMtitucíónal de 
íal itro 

El Ayunt&míéüto que tengo el ho-
Bor de presidir acordó en sesión del 
dia 5 de los corrientes, usando de las 
falcutades prescritas en el art . 72 de 
la ley Munieipal, reorganizar la fe. 
ría qu'e hace alpunos afios Se venía 
eeleoraiido en este pueblo, y que por 
Causas deseojiocídas se a b a n d o n ó , ¡i 
pesar del buen í e su l t ado que estaba 
dando paru toda lu comarca. 

•Dicha feria, que por el momento 
será de toda clase de ganado vaeu-
no y de cerda, así como también de 
granos y legumbres, que abundan 
bastante en estos pueblos, se cele-
biaí& en los d í a s 14 y ú l t i m o (Se Ca
da mes, dando principio el dia 30 del 
corriente. 

Como este p:ieblo sea uno de los 
m á s fért i les y pintorescos de las 
m o n t a ñ a s del Biefzo, podrán los 
compradores que concurran al ferial 
hacer buenas partidas de ganado 
vacuno en todo tiempo, y de cerda 
en las épocas de venta dé estas car
nes, siendo las m á s esqnisitas que 
se venden las de este Ayuntamiento 

porlos buenos alimentos que lea dáB( 
especialmente 60 la época de la de
ba; y los qué Concurran ú n i c a m e n t e 
por d i s t r a e c i ó n . n o l e s ta l la rá en q u é 
poder efectuarlo. 

Este AynntamicntOi en el desea 
dé poder prestar a lgún servicio á los 
compradores, les facili tará gratis Có
modos establos para IOS ganados y 
abundantes alimentos á precios eco-
bómicos, encontrando los concurren
tes cómodos hospedajes y baratos. 

Fabem 12 de Septiembre de 1897. 
— E l Alcalde, Francisco Pé rez .—Dé 
SU ordee: Nicolás Amigo,Secretario. 

Alcaltllti conslitucioml dé 
Cimanes de la Vega 

Se hallan terminadas y e i p S é s t a s 
ftl públ ico por tó rmino de quince 
días , á contar desde la fecha eu que 
aparezca inserto este anuncio en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
cuenta; municipales de este A y u n 
tamiento de los ejercicios de 1894 á 
1895 y 1895 á 1896; dentro de cuyo 
plazo todo vecino podrá examinarlas 
y formular contra ellas las reclama
ciones que cousidereu necesarias, 
pues pasado el t é r m i n o no se rán 
atendidas las que se p re sen teú , aun
que se consideren justas. 

Cimanes de la Vega 16 de Sep
tiembre de 1897.—El Alcalde, Juan 
Charro. 

Alcaldía conslilucional de 
Presnc de la, Vega 

S e g ú n me participan los l íecinos 
de esta v i l la D . José Bodega y don 

ActoniB Prieto Oareia, el dia \'¿ del 
actual se extraviaron do los pastos 
de la Énisma dos Caballerías asnales 
de la propiedad de dichos señores , y 
de las s e ñ a s siguientes: un pollino, 
edad cuatro años , pelo negro, alza
da cinco oiiartas, es tá en íe ro y algo 
rozado Su el Imno; una pollina, pelo 
negro, corrada, de seis y media 
Cuartas de alzada, p r eñada , bebede
ro blanco, pelo casi blanco por de
bajo del vientre, y las dos deshe
rradas. 

Lo q u é Se hace público en és te pe
riódico oficial para que la persona ó 
personas en cuyo poder se hallen se 
Sirvan dar avisó i esta Alcaldía pa
ra par t ic ipárse lo á sus respectivos 
d u e ñ o s . 

Fresno do la Vega 15 de Septiem
bre dé 1897.—El Alcalde, Francisco 
Gigosos. 

AteaMía constitucional de 
Gaílilfalé 

Se hallan do manifiesto en la Se
c r e t a r í a de este Ayuntamiento las 
Cuentas municipales de los ejerci
cios de 189» á 94, 1894 á 95 y 1895 
á 96, para que los vecinos puedan en
terarse y hacer las reclamaciones 
qué crean j us tás en té rmino de ocho 
d í a s . 

Castilfalé á 15 de Septiembre de 
1897.—El Alcalde, Marcelo del Vallo 

Aleaídia conslilucional de 
Ahninm 

El vecino de esta vil la D. Alejan • 
dro Garrido me participa que eu la 

feria que S6 Celebró él dia 5 dei ac
tual en el Cristo del Amparo, t é r m i 
no municipal de Guardo, provincia 
de Paleuciai le desaparec ió un eer= 
do, cuyas s e ñ a s son: negro, quá 
pesará unos 45 kilos p r ó x i m a m e n t e , 
con la oreja dereelm rasgada; l leva
ba una l i i do esparto at uja a una 
pata. 

La persona en cuyo poder se ha
lle dará razón á esta Alcaldía para 
hacérselo saber al interesado, y é s t e 
pase á recogerlo y pague los gastos 
que aquél haya ocasiona lo. 

Almanza 15 Septiembre do 1897. 
— E l Alcalde, S imón Alonso. 

Akaldla eonalilveioml de 
i&'ünta Elena de Jamuz 

Hal lándose v-acar.te la pinza deSe-
cretariode este Ayuntamiento , por 
des t i tuc ión del que la d e s e m p e ñ a b a , 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, so anuncia al público por 
t é r m i n o de quince dias, á fin de que 
los aspirantes á ella puedan presen
tar sus instancias eu la Secretaria 
del mismo. 

Santa Elena de JamUz 15 de Sep-
t iembio de 1897.—El Alcalde acci-
deutal, Blas Garc ía . 

JUZGMiüS 

D. Teodoro Alvarez Casado, Juez 
municipal suplente de Gurrafe, 
por enfermedad é incompat ib i l i 
dad del propietario. 
Hago saber: Que para hacer p a g ó 

á D." Guadalupe Herrera, vecina de 

R E G L A M E N T O DE P O L I C Í A M I N E R A 

TÍTULO PRIMERO 

DISl'OSICÍONUS COMUNES Á TODAS LAS MINAS 

S E C C I Ó N P R I M E R . 

P a r a p r e v e n i r accidentes 

CJAPiTtJl.O riilMEftO 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Articulo 1." El presente reglamento tiene por objeto es
tablecer prescripciones do policía ; /seguridad mineras, de 
conformidad con lo preceptuado en los ar t ículos '22 y '29 del 
decreto ley de -29 de Uicíembro de 1868. 

A r t . 2.° Al Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas y 
sus subalternos competo la inspección y vigilancia de las 
explotaciones mineras de todo g é n e r o , asi como los d e m á s 
serv eios que detalla este reglamento. 

La inspección y vigilancia, por lo que á las minas a t a ñ e , 
se extieudc: 

A la seguridad de las explotaciones. 
A la conservación do la vida y seguridad de los obreros. 
A la protección de la superficie para la seguridad de las 

personas y de la circulación públ ica . 
A la protección contra las ii-lltiencias de c a r á c t e r general 

que sean perjudiciales á la explotac ión de las minas. 
A r t . 3.° Los ingenieros afectos al servicio de los distritos 

mineros g i r a r á n anualmente una Visita, pur lo menos, á las 
distintas explotaciones en actividad de sus respectivas pro
vincias. A l efecto, todos los ingenieros jefes remi t i r án en la 
primera quincena de Febrero «na propuesta ¡i la Dirección 
general de Agr icu l tu ra , Industria y Comercio, consignando 
la d is t r ibución del personal facultativo para el cumplimiento 
de esta obl igación, i lutante el año económico siguiente, con 
los gastos detallados que han do originarse 

La Dirección general, en vista do la cons ignac ióu dispo
nible para este servicio eu el presupuesto del .Ministerio de 
Fomento, aprobará ó moditicará las pr puestas antes de p r i 
mero de Julio do cada año , autorizando los gastos que estime 
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a ñ o para el cumplimiento de dicho decreto con ten í a varias 
reglas de ca r ác t e r vago y general, relativas á la policía y 
seguridad de los minados y á las visitas que á ese ñu hab ían 
de realizar los inspectores ó sus delegados. La ley de 11 de 
A b r i l de 18-19 consignaba que las minas se beneficiar ían con
forme á las regios del arte, y que sus d u e ñ o s y trabajadores 
se somete r ían á las de policía que seña la reu los reglamentos, 
determinando el de 31 de Julio del misino a ñ o , dictado para 
la e jecución de aquél la , algunas reglas para las visitas, auna 
les cuando menos, que los ingenieros debían g i ra r á las minas 
y á las oficinas de beneficio, y estableciendo la obl igación 
de llevar los libros de visitas. La ley do 6 de Julio de 1859, 
que eu este punto uo fué modificada por la de 4 de Marzo de 
1868, conservó igual precepto; mas si bien los reglamentos 
generales de "25 de Febrero do 1863 y 21 de Junio do 1868 de-
iiuieruu con más precisión el alcance de la inspección oficial 
y el modo de efectuar las visitas y de llevar los libros,dejarou, 
como es de razón, y s e g ú n quer í a indudablemente la ley, 
para un reglamento especial el desarrollo de esta materia. I'ór 
ú l t imo , el decreto de '29 de Diciembre de 1868, verdadero fun
damento legal del adjunto proyecto, en su art. 22 establece 
que los tutiuerus exp lo t a r án libtemoate sus minas sin suje
ción á prescripciones t écn icas de n ingún g é n e r o , exceptuando 
las generales do policía y s egu r idad» , y que apara afirmar el 
cumplimiouto de estas ú l t i m a s , la Adminis t rac ión , por medio 
do sus agentes, e jercerá la oportuna v ig i l anc ia» , agregando 
eu su art. '24 «que les tnítieros e s t a r án sujetos i las reglas de 
policía que nn el r e g i m e n t ó especial se d e t e r m i n e n » , y en 
el'29 ique un reglaiu^uto de policía fi jará detalladamente los 
deberes y derechos de los mineros, asi como las a t r ibucoi ies 
de la Admin i s t rac ión , y muy y pr íucipalniento los preceptos 
do salubridad pública á que es ta rán sujetas tudas las minas .» 

En resumen: desde la ley de 1825 hasta las actuales, todos 
onleuan que las minas so labren conformo á las exigencias 
de la pulicia y la seguridad, y en Varias, y muy siugnlav-
n.ente en la vigente, se manda formar y publicar un regla
mento especial pata tuspecciouarlas con tal mira , á pesar de 
lo cual no se ha cumplido hasta hoy ese mandato, que aun 
fué reforzado recientemente por las Cortes al aprobar eu el 
presupuesto dé gastos para Í89ó»96 un créd i to do 100.000 
pesetas "para organizar oí servicio de policía y seguridad 
que p recep túan las leyes de Minas, y realizar las visitas que 
dispone el art. 68 del reglamento v i g e n t e » , aludiendo al ge
neral para la ejecución de aqué l las . 
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León, de Ifl tantiilr .d do ftioñto c im-
rentíi y tres poseas cincueLta céa^ 
tiiíios, toStuS CausndáS y que g& cuñ^ 
Beii y d iü tas i M apodurado, que io 
adeuda D. Dun)iii»n Flóre*. vecino 
do Mmizareda, so sacan ¡i pública l i -
e l t a t i ó n , enmo de la propiedad del 
deudor, los bienes siguietite^: 

Una euea, eo¡i su amojano, eotn» 
puesta de planta alta y baja, Con su 
parte do corral y solar, con tfes lia» 
b i tüe io t ies ,cubier ta de teja.euya ea-
s¡i estft « i t k en el CMNÍO del pueblo do 
Matizátieda y calle dé Arriba, y mide 
de Soliente á l 'ouíoute , eiocuenta 
y seis pies, y d e M . . í N . , sesenta 
pies: linda Oriente, otra de José [''le
cha Moran; Mediodía, con diclia ca
lle de Afr iba; Poniente, de Juan Pie» 
c l in , y Norte, con el dicho untojnno, 
y Este, Con capas de Varios vecinos 
de Manzaneda; siendo el lindero del 
Norte ni E«te , la casa de Andrés 
Lanza; tasados casa y ai.Uijano un 
quinientas cincuenta pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia <!e esteJuzgado.sito en 
Garrofa y casa consistorial el día p r i 
mero de Octubre p róx imo , y hora de 
las dos de la tarde; advirtieudo que 
no se admi t i r án posturas que no cu-
b rañ ' l e s dos terceras partes de la ta
sac ión , y que para tomar parte en la 
subasta es necesario que los l ic i ta-
dores consignen con ante lac ión so

bre la mesa del Juzgado el diez por 
eiento de dicha tasac ión . No eons-
tan t i tules y el eamprador no podrá 
exigi r otros quo c e r t i f i c a c i ó n del 
acta de remate. 

Dado ñu (Jarrad) á trece de Sep' 
tiembre de ínil ochocientos noventa 
y s i e t e . « T e o J o r o Alvares..—Por su 
mandado; Manuel Tageón, Secretario 

[) . Teodoro Alvares Casado, Juez 
municipal suplente de Oarrafe, 
por enfermedad del propietario. 
Hago Sabor: Que para hacer pago 

á D. Oabriel Balbuouü, vecino de 
León, ile la cantidad de cincuenta y 
una pesetas, costas del Juzgado y 
t r ami t ac ión del expediente, q u i le 
es en debof D. Pedro Diez Balbuena, 
vecino de Palacio, se sacan por se-
jfu- da vez, y con la rebaja de un 
veinticinco por ciento, como de la 
propiedad del deudor, los bienes s i 
guientes: 

1." Una tierra, t r iga l , secana, en 
t é r m i n o do Palacio, al sitio del Fo» 
yo , do cabida veintiocho á reas vein
te cen t i á r eas : linda O., herederos de 
Uosendo Canal; M . , de Francisco 
Balbuena; P., de Segundo López, y 
N . , de D. J o s é T i l v e , vecinos do Pa» 
lacio y León, respectivamente; tasa
da on noventa pése tes . 

U." Otra tierra, centenal, en d i 
cho t é r m i n o , al sitio do Viloría dé 

Arriba, do cabida ••eíütiocho á r ea s 
veinte een t i á reas : linda 0 . , herede
ras de Urbano Diez; U . , de FraBCis-
eo Bayón tlftllego, de San Feliz; P „ 
de Manuel López, de Palacio, y N . , 
de D . ' Catalina Berjón, do León; ta
sada en sesenta pesetss. 

8.* La quinta pai te de un prado, 
en té rmino de Palacio, al sitio pra
do-bandera, cuya quinta parte es de 
Cabida treinta y tres á reas ; linda 
diada finca por 0 . , otra de herede
ros do D. Pablo Flórez, veaino que 
fué de León; M . , con el mismo; P., 
da Ramón de Celis, di) Abadengo, y 
N . , de Fiancisco Balbuena y otros 
vecinos do Palacio; Cuya quinta par
te es tá pfeindivigo eou NLC-.IOOV Oiéz, 
l i a r ía Diez, Felipe Diez y Agustina 
Diez,los dos primeros vecinos dePa-
laCio.y los dos ú l t imos dé Villasinta; 
tasada dicha quinta parteen oeho-
cientas'pesetas. 

El remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia do este Juzgado, sito 
eo Garrafe y casa consistorial, el día 
primero de Octubre prósíono, y hora 
de las dos <!e la tarde», advirtiendo 
que no se admi t i r á postura quo no 
cubra las dos terceras partes del 
tipo por que salen d subasta; y el 
que desee tomar parte t endrá que 
consignar con ante lac ión sobro la 
me.sa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación. No constan t í t u los , y 

«I CócBpríidor no podrá e.Vigil' Otros 
que c e r t i f i c a c i ó n del acta de r e m a t é . 

Dado aa Oarrafe á d i c t é i s d a Sup-
tiembre de mil ochocient is noventa 
y siete.—Teodoro Alv«fez .—Por 8a 
mandado: Main ie lTascó ' i . íocr i ' . t a r io 

A N O N C I O S Ol ' l iJ lALlSS 

D. Emilio liamos, 2.* Teniente del 
l iegimiento Infauteria do Garella» 
no, ndm. 43, y Juez instructor del 
espediente que se iustraya contra 
el soldado del mismo Elias Fer-
ü i n d é í . 
Por el presente edicto, y en v i r tud 

de las atnbtioiones que me eoufiéré 
la ley, cito, llamo y emplazo, por 
t é rmino de treinta .dias, á eontat 
desdé su publ icación en los per iódi 
cos oliciales, á Constautina F e r o á n -
dez, natural do Boñar, provincia de 
León, para responder á los cargos 
que en el mencionado espediente la 
resultan. 

Encargo á las autoridades proce
dan á su busca, para cuyn (io se i n 
sertan á con t inuac ión sus st:ñ:i>: 

De 32 años do edad, chata, color 
t t iguefio, gruesa, oficio quinquil le
ra, estatura regular, hija de Anto
nio y Rosa. 

Dado ea Bilbao á 9 de Septiembre 
de 189*.—Emilio Ramns. 

Imp. de lu Diputación provincial 
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En el presupuesto de 189G-9? que rige para el a ñ o econó
mico presente, se ha conservado el mismo créd i to do 100.000 
pesetas para llevar á cabo este servicio. 

I . í i redacción del proyecta que se acompaña FC ha ceñido 
cstr ic tamerr t í ) al principio l ibwnl di.'! decreto lev, quedando, 
por consiguiente, ul arbitrio de los mineros 1» elección de los 
sistemas ile labor, la f i rma y la intensidad de la explo tac ión , 
los aparatos y meiüos para efectuarla, la continuidad ó dis
continuidad de la misma, ele. Mas esn debido respeto á la ley 
y á la conveniencia general de la industria es perfectuoieote 
conipaliblo con la acción de mero consejo que, en rozón del 
i n t e r é s público, deben rjetcer los ingenieros al visitar las 
minas, pura procurar que se oproveidien del mejor modo y 
on la mayor cantidad posible las innieusas riquezas minerales 
que y i . c i ' n cu ia corteza terrestie, y bien puede- esperarse 
quo, morced á la gran facilidad que nn lo sucesivo encontra
rán los mineros para asesorarse en su difícil arte.de 1>:S i n d i 
viduos riel ilustrado Cuerpo de Minas, aquéllos tocarán nota
bles ventajas y la industria p r n g i e s a r á más y más . 

Evidente es t ambién que el mayor conocimiento que los 
ingenieros del Estado adqui r i rán al recorrer per iód icamente 
los centros de p roducc ión , se rv i rán para el perfeccioBamieu-
to de la es tad í s t i ca , para el estudio de los criaderos minera
les y para reunir muelios y út i l ís imos datos, quo permi t i rán 
apreciar con más exacti tud y rapidez las necesidades y' con
veniencias de la industria, Contribuyendo todo ello poderosa
mente ¡i su desarrollo y progreso y á su mis acertada admi
nis t rac ión oficial. 

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri • 
be tiene la honra de someter á la aprobación de V. M . el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Julio de 1897.—SEÑORA: A L . R. P. Je V. M . , 
Ar.relinno Linares . 

MINISTERIO DE F01IENT0 

R E A L D E C R E T O 

En a tención á las razones expuestas por el Ministro de 
Fomento, oído el Consejo de Estado un pleno y la Junta su
perior Facultativa de Minería; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y Como Reina Regente del Reino, 

Veogo en aprobar el siguiente leglameuto de policía 
minera. 

Dado en San Sebas t ián á Ib de Julio de 1897.—MARIA 
CSÍSTINA.—El Ministro de Fomento, Anrelláno Linares 
Rims . 


